
 

 

 

 

IFEMA MADRID informa que, en relación con la FICHA DE PRECIUS UNITARIOS que se requiere, según 
apartado 1) OFERTA ECONÓMICA del SOBRE O ARCHIVO ELECTRÓNICO NÚM. 3.- PROPOSICIÓN 
ECONÓMICA Y CRITERIOS TÉCNICOS DE CARÁCTER OBJETIVO señalado en la cláusula 25. 
PROPOSICIÓN Y DOCUMENTOS. PLAZO DE PRESENTACIÓN del Pliego Administrativo del expediente 
de referencia, procede aclarar que, no deberán cotizar aquellas partidas cuya medición es 0,00 en 
el archivo (.bc3) editable correspondiente al presupuesto (ciego) del CLUB FERIA, que se facilita 
dentro del contenido del Anexo I al Pliego de Prescripciones Técnicas, dado que, como puede 
desprenderse de su lectura, no son trabajos que formen parte del proyecto y, por tanto, no 
computan para el cálculo de dicho presupuesto. 

 

EL PRESENTE DOCUMENTO PASA A FORMAR PARTE INTEGRANTE DEL PLIEGO DE BASES, 
QUEDANDO AFECTO EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS EN EL CITADO PLIEGO. 

 
 Dirección de Compras y Logística 

 
13 de febrero de 2023 

 

OBRAS DE REFORMA DE TRES LOCALES DE RESTAURACIÓN DENOMINADOS TORRE 
ESPAÑA, TORRES BLANCAS Y CLUB FERIA, EN IFEMA MADRID. 
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